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ORDEN de 24 de fpbrero de 1970 por la qur Fie
dan normas para el plazo de mat1'icula de afum·
nos libres en la Univf'rsidad. de Mad-1'id,

lImo. Sr.: Por exigencias del sistema de mecanización intl'O­
flucido en la Universidad de Madrid parit la confección de
matriculas, actas y documentos de examen, es preciso modi­
iicar los plazos de inscripción de la matrícula. de enSefian7.a
Ha oficial de forma tal que permita planificar aquella meca­
tÜ7scíón para que quedan estar las act.as y papeletas con anl:e­
noridad mínima a las prueba;; correspondientf'~.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Pr;mero,-La matricula de lag alumnos de enseüanza no
úfiClal en las distintas Facultades de la Universidad de Madrid
habrá de efectuarse en el presente curso académk~ 1969-'lO
f'n el plazo improrrogable comprendido entre el 1 '. pI 15 del
próximo mes de marzo, ambos inclusive <

Segundo. Queda modificada en este sentido y para la lTnj~

versidad de Madrid hl. Orden de 24 de febrero dE" J 4Ht~

Lo digo a V. L para su conooimiento y f'fN'hy.;
lJios guarde a. V. L muchos aftos.
lVIadrid, 24 df' febrf:'l'O de 1970.

VfLLAFr. Pi\L!\H[

11mü. Sr. Dirf..'ct<:·r !!,f-nCfaj de Eit:;\i;'iii1:Liza bU¡..IHún' ¡- JttVé'~,ti·

gaC1{lt1.

RESOLUC/ON de la Junta Provincial dr' C,)llostru«­
I;iones Escolares ele La Coruiia· por la que .'w ha,'c
pública la adjudicación de las obras de constrllC~

dón de la escuela comarcal <le oclto secciones ?l
dependencias aneja.,~ de Sarl Ma1'(,o~,A1mntam.iellto

de Abegolldo.

La Junta Provincial de ConstrUccione~ Escolare.c. de La, Cü­
rufia, en sesión cplebrada por el Pleno de la misma el día 12
t1e los corrientes acordó elevar a definitiva la adjudicación pro­
visional de las obras de construcción de la escue1a comarcal
de ocho secciones y dependencias anejas de San Moflrcos, Ayunta­
miento de AbeSOndo, cuya Subasta se celebró €'l dia 24 r1~ enero
del presente aflo. de acuerdo con la convocatoria publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1969 v
('TI el de la prov1ncia de 29 de diciembre de 1969, a «Arias Her­
manos. Constru.cciones, s. A>~\ pn la {'a.nUdarl ctp ft.5:.l7.158,Sn
pesetas.

Todo lo cual se hacf' público a lf¡~~ f'tr'ctús prp\' istus ('11 1'1
articulo 119 del v:il~ente Reglamento Genprnl dl' Contrataciúu,

La Coruñu, 13 de feprero de 1970.-El Gobenlildd!' f'jdl-Pre¡',i­
dente, erude:rteio J"andín Carraseo,-1.0'73--A

tiV3», defíniti\'amente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-José María Cordero. -José Manuel Roberes. -JosA
T'rujíI1o.~F:nrlqup Mediua. ---}\,'lanuel Gon7.ále.z Alegre. - Rubri­
cadOR.)

I~o que COHHulicn ¡lV. L para su cOlucimlento y efectos.
Dios gua!'(!p ~I \; !.
Madrid. n dE' fl'i)l·erü {.L~· 1970.-1'. D" el Subsecretari.o, Utre­

ra Malina

Ilmo. Sr. SUh;;P':Tft:U'jo ¡JP- esjp 1\'Tini~kr:k,

(lUDEN de 12 de feÚrero de 197·0 por la que se dis4
I)ún.'~ d cumplimiento de la sentencia recafda en d
! eCl.rso nonlencioso~ad7ntnistrati1.1o inter~ CQ1l.4

ha f:'31e DepartJnmfmto por aon Jaime Hernanz Se­
¡todma,

Ilmo. J::;y: fJnLi,<'H.lo rfca"l1o n~ludún firme en 30 de oc­
tubre de 19Gt) H.l t'ol recurso coutencioso-administrativo intér4

puesto C:O)T[t',:¡ psi? LJf'pm'f:amento por don J¡lime Hernáez Se­
rradilla,

Este Ministerlc l:la tenido fi bien (lisponer que se cumpla la
citada EC'ut.,Jtci"l, {.J; '~nF: prnpiü~ tél'mim:m, cuyo faHo dice lo
qile sigue:

{(Fallam.m;' \"¿W' Lj{:':;c~';(,jmfll}tl0 f~l recun:o contenclo..~o-adminis­

trativo iluel"pucsro :l nOtno1'(' de don ,laime Hernanz SerradiHa
contra Resoludó11 de la Dirección (Jeneral de Ordenación del
Trabajo de 25 de ~lbrn de 1966. que al desestimar la alzada
contra acuerdo de 1:1 Dele~mciún Provincial de Trabajo dI';' Ma­
dl'ic1 de 1"i de pnero (k 19(;f.\, confirmó la multa de dieciséis mil
pC'seta:o: qilE' (>51,8, hahja iWpll0stO y decretó la pérdida del veinte
por 'Ciento dfl importe úe la sanción. dehf'mos declarar y decla­
l'ümos tal,;:, ilr:tos administrativos válidos y subs{stentes como
ajustifldos a df'recho: imponiendo nI recurrente las costas de este
procedinüento juri¡;diccion~11.

Así por esta nuestra ~wntencia, que se publicará en el «Bme­
tin Oficial dE'J EstA,dm\ e insertará en la «Colección LegiRlativa».
lo pronunciamos. mandamos y fírmamos.-Amprosio López.­
José Maria Cordero. ~-",Juan BecerriL - Pedro F. Valladares.­
].Ianuel GOllzÚle7-Alegre.-Hubricados.»

Lo que comunico fl V r. pfl.ra fHl conocimiento ~. efectos.
Dios gn..'1rdf' H V, L
~dríd,i? di" f¡olJrero {1'~ 1~17f!-P, D" <;1 Susecretarl0. Utre­

r3. Malina

Ilmo. Sr. :":¡¡L;"i;L:YfLu',,; di h:cli' )\l¡nísikrl"

i, r'",:o.r.,!lCiO.-v de la Dirección GIJneral de la Segur!
dn(Í >iocitd 1-',;1' fe [' ~I' apTIH'lJa e.i '/ 'i ,~,-gla4

,1" n {" ,-h·' la r ('tI;;1 Mutual para el S:.bsidio
d V:.'¡,,; e dr! profesurado Musical de

¡lomi;:iUaúu en sabadell (Barcelona).

ORDEN de n de lebr-ero de ]y,/O '1Jor La (lIU': [W

(ti,qpo'/U' el cu'mplnmenlo dp la spntt'lkm nx'!nda. en
d recurso. ('onif'ucioso - admiflistrat'h'(¡ interplLe,<>fo
('~n.,. este pepartamt>lIfo por ¡Jon Antonio Fef­
11~ Martm,

IHno. S1'.: Habiendo recaído r.esoluciúll fin.ne ('11 2iJ úe no­
viembre de ,1969. en el rpeurso cont,encioso-administl'ativo inter­
puest.o contra est.e Depart,amento por don Antünio Fel'nández
MarUn.

Este Minist~rio ha t.enido a bIen disponer que ~'f.' cumpla J::l
citada sentf'ueia en ~n:', propíOf: tp-rmülO~, en'.;';) r~no di('e In
que síguf':

(IF'allanlo~: QlH' cun desestimación dd recurHO contenciOSo-Dd­
ntinistrativo interpuesto por el Procurador don J<'ernando Ag·ui­
Lu' Galiana, en nombre y representación de don AntonIo -Per­
ltúndez Martín, contra las Resoluciones de ht Inspección Provin­
cial de Trabajo de Avila ~' la Dirección General de Previsión,
esta última de 30 de noviembre de 1965, que confirmó la ante­
rior de alzada, sobre SE'guros soc1ale~ y mutualismo laboral de·
venRados en la Empresa del recurrente en dicha ciudad. por
el perio(lo de Iiquídación comprendido entre el 31 de marzo
de 1960 y 28 d,. fcbrPrO de 196..1), debemos confirmar y confir­
mamos dichos aouerdos en t.odns sus partes. por I'er conformf's
:l derecho. absolviendo a la Administración de demandn contr~l

",Ha formulada V con expresn impm:.ición de costas 011 lflS netua­
dones.

Así por esta nUfstm sentencia, que se. publicará Hl el «Bo­
letín Oficial del Estado)) f!> insertará en H\ ((Oolección Legisla·

MINISTERIO DE TRABAJO

ViSt:i3 lH~' J'd{,lUiJ'; qlk' la Fllijtiüd denominada Caja Mutual
para el 8ubsidlO de la Vejl'?, j~ Invalidez del Profesorado Musical
LI(~ SabatieH irlinKlucc r'l;;ll F~;:'f'bmento, ,

Habida ('uHl1fl df' CHr" pm H.e,"oluck~l de e~¡;'a Dirección Ge­
llf'l'al de feclla ;; {li:' rnnyo c!i' 1944. fué aprobado el Reglamento
d(~ dicha gntldad f' ín:<i.'l'La 1m e-1 Rt'gistl'O Oficial de Entidades
tI(' Prev¡~üún i:;CC11: {un ¡'l Milllf'ro 5(;:

Que. PD 7i-:·lW.i .k ZiCY';·Uu vf,glrnneIltm;¡lrnente adoptado. la
dtada Entidad rr-fol'lnn Lit; normfl.'; estatutarias por que ha
Hüklo rigif.'ndo:'f'- \. que (Le 11-f! ,; l'el"ormas no alteran su natura,.­
l€'.,:n, '¡urídi{':l y d ':J:H,j;P] úe Prpvh:;úm 80dui de la Entidad ni
:-:e oponen 8 Jú (ii,;~:j\lW!;O u l ti Lpy d(' Ó de diciembre de 1941
\' su H-eglmnento dfó 26 di' maTo di, 1948, habiéndose cumpiido,
asünismo, 10$ t1'énlü-es y l'f'quhíto;, exigidos para su aprobación
por la Lpy y He!i')ameutn dt:.;oo::

Est.a nil'f'CelÓn GFn€lTd kl temdo 3. !"llen acordal la aproba­
dún del mlf'm J1r'i:iJamf'nto d+! Itl E:ntjd~l{i denominada Caja MU4
l.ual para el '3nbs¡(¡i,:¡ de In Vf'Jez f' Invaüdez del Profesorado
ML1si.enl df.' Srtb~'l{kll cm1 dmnkilio cr 8abadell (Barcelona). que
conünu8n; ln!:t't:it!l 1"11 el Registro Ofí.cml de Entidades de Pre.
"i,',ión Soc)¡:d {on te,] nÚnH'rli [:6, que ya tenía asignado.

Lo qu.e digo a \. ':'; fl los {'red-os prr¡cedentes
Dios gnanjt~ a V d muchos UÍl03
Madrid, ?it di' de 1970.-El Director Rf'llerol, P. D., el

Sl.l!:ll]i1'f'01{,]' Ttmorío j\:fac"Íll'~ -

ni". Pl'csidentl' dl~ Lt ('aja Mnt.uul Pil,!":" f"] Subsidio de la Vejez
f' Invalidez di'; Ploff'$¡Í,iJ'fldo Mugicll} de Sabadell-sabadeU
¡'-Bnrc.elonrl 1

I¡ ;,,\',;·(,LiJCfON ¡le la Oiref'I"!ff)?1 General de la Segu.
dad socwl- por la quc se aprueba el nuevo Regla·

u,.'nfo ¡ji' la F-ntülad Mutual1dad Benéfica de Fun.
,;(,J/(j'!' tt,- P!"¿,'-.imlf's_ drYi¡l'ioiliada en Madrid.

Vistas las n:<rOl'lnU~' qnn la Enti.dad denominada Mutualidad
Benéfica. de F'nn.cit,¡uarlos d~ ?'rlSlone'3 int.roduce en su R-egl..
mento, .Y


